
PERMISOS RETRIBUIDOS 

 

Previo aviso y posterior justificación, se tiene derecho a: 

 Quince días naturales en caso de matrimonio. 

 Tres días en caso de nacimiento de hijo. 

 Tres días en caso de enfermedad grave, hospitalización, intervención quirúrgica sin 

hospitalización que precise reposo domiciliario o fallecimiento de parientes hasta el 

segundo grado de consanguineidad o afinidad y hermanos políticos. 

 Cuatro días en caso de fallecimiento de cónyuge, padres, padres políticos, hijos y 

hermanos. 

 En los supuestos anteriores, cuando se necesito hacer un desplazamiento de 200 

kilómetros por cada uno de los viajes de ida y vuelta, los permisos se aumentarán en 

un día más de lo señalado en cada caso. 

 Dos días por traslado del domicilio habitual. 

 Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 

público y personal. Cuando el cumplimiento de un deber inexcusable antes referido 

suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más del 20 por 100 de 

las horas laborables en un periodo de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador 

afectado a la situación de excedencia forzosa con derecho a recuperación del puesto 

de trabajo cuando finalice la obligación del cumplimiento del deber de carácter público 

y personal. 

Si el trabajador recibiera remuneración económica en el cumplimiento del deber o 

desempeño del cargo, se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera 

derecho en la empresa. 

 Para realizar funciones sindicales o de representación en los términos establecidos en 

la Ley en el presente Convenio. 

 Un día natural por matrimonio de padre o madre, hijo, hermano o hermano político, en 

la fecha de celebración de la ceremonia. 

 Tiempo indispensable para exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto. 

Con  independencia de lo anterior, en caso de nacimiento o fallecimiento de un hijo o de 

fallecimiento de alguno de los padres del trabajador, acaecido en día anterior a dos o más no 

laborables en la Administración Pública encargada del registro del hecho, el trabajador tendrá 

derecho a permiso hasta doce horas en el primer día laborable siguiente, sin que dé lugar a 

ningún descuento salarial. 

 

Todo el personal sujeto al presente Convenio disfrutará de unas vacaciones anuales de treinta 

días naturales. Dentro del mes de enero se confeccionará el calendario de vacaciones del año.  

 Las vacaciones no comenzarán en día no laborable, salvo pacto individual en contrario 

entre empresario y trabajador. 


